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Planeación 

014 Radicado N° 20229999903748 II Expediente 20219999906252 

D.U.0315-2023 

URGENTE 

Chía - Cundinamarca, febrero 23 de 2023 

Señor 

FERNANDO CONEJO MURCIA 

Correo electrónico: SIN DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

Celular. 3208612382 

Referencia: Respuesta Petición radicada N° 20239999903748 II Expediente 
20219999906252 

Atento saludo, señor Fernando: 

En atención al asunto de la referencia, le comunico que una vez fue verificada la 

información con el profesional responsable del proyecto N° 20219999906252 al 

interior de esta Dirección, este comunicó que en efecto fue proferido acto 

administrativo de licenciamiento; De igual manera agrégó, que actualmente se 

encuentra surtiendo las respectivas firmas por parte de los profesionales 

intervinientes, como también, la del suscrito; Así las cosas, tan pronto se adelante 

lo pertinente, el funcionario encargado de realizar la notificación, se comunicará 

con usted vía telefónica, ello a fin que comparezca a este despacho para 

notificarlo personalmente de ta,  respectiva licencia urbanística. 
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